
  

Cuenca a 8 de Abril del año 2008. 

Jorge Tepán Quito 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA TRANS 
ESTUDIANTIL VIASOL S.A. 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Me es grato informar a Usted, y por su digno intermedio a los señores accionistas de 
la Compañía que: 

1.- Se han cumplido los objetivos previstos para el ejercicio económico 2007 
materia del informe y por lo tanto la compañía se encuentra al día con las metas y 

objetivos trazados. 

2.- Todas las disposiciones tomadas por la Junta General de Socios, se han cumplido 
a cabalidad según lo previsto, no existiendo al momento ninguna resolución que se 
encuentre pendiente en su realización. 

3.- Como hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio económico 2007 

podríamos anotar los siguientes: 

En el ámbito administrativo no ha existido ningún cambio ya que las autoridades de 
la empresa se mantienen igual que los ejercicios económicos anteriores. 

En el ámbito legal debo informar que hemos cumplido con todas las exigencias 
establecidas en el ordenamiento jurídico ecuatoriano para esta clase de compañías. 

4.- Conforme se desprende del balance anual de la compañía que pongo a 

consideración, la situación financiera de la compañía no se encuentra en muy buen 
estado. De esto se desprende que se han cumplido con el objeto social y las metas 
planteadas de una manera medianamente regular. 

5.- Durante el ejercicio económico 2007 hemos tenido una perdida, por lo que no 
existen utilidades que se reinviertan o se repartan entre los socios. 

6.- Para el siguiente ejercicio económico recomiendo a la Junta General respecto de 
las políticas y estrategias que se debería realizar cambios en el aspecto económico 

ya que se requiere mayor aportación por parte de los socios para contar con un 
adecuado financiamiento que nos permita mejorar la prestación de los servicios y por 
ende obtener mejores ingresos. Por lo demás considero que deberíamos continuar 
con las mismas políticas y estrategias ya que estas podrían mejorar generando 
resultados favorables y beneficiosos para la Compañía.
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